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LA H I P O TE CA N A V A L (l) 

( C O ;LCf.usion.) 

No es, por consiguiente, un crédito que pueda ser útil para 
inic:iar empresas de envergadura lo suficientemente extensa para 
ser tomadas en consideración. Y queda en las leyes sólo para lle­
nar las necesidades urgentes, pero, generalmente, pequeñas, a .que 
la navegación comercial da lugar. Su misma regulación en nues­
tro Código de comercio autorizando al capitán para que contrate­
el préstamo a la gruesa. sin necesidad de autorización o poder del 
naviero, da idea de la esfera de aplicación que esta institución tie­
ne. Por otra parte, el interés elevado que esta clase de préstamo 
devenga, lo hace sumamente gravoso para el naviero, que sólo 
recurrirá a él en circunstancias extraordinarias. 

Eliminado el préstamo a la gruesa como insuficiente para sa­
tisfa{.er las necesidades de los navieros, résrannos por examinar 
la prenda r la hipoteca del buque y decidir cuál de estas dos ms­
tituciones sirve mejor los intereses del crédito marítimo. 

Siendo el buque un bien muP.hlr:~; bien que sui gé·nc-ris, du­
rante largo tiempo ha gozado la prenda de la opinión favorable de 
los tratadistas, puesto que se armoniza mejor que la hipoteca con 
esa np.turaleza mueble del buque. · 

Pero tiene la prenda el grave inconveniente de que la pose­
sión de la cosa tiene que pa-,ar a manos del acreedor; y esto, en· 
el caso especial de prenda de! buque, acarrea automáticamente 
la inaplicabilidad de esta institución, porque si pasa el buque a 
manos del aaeedor, separándose su posesión del naviero, ¿cómo. 
continúa éste su explotación? Y si no puede continuar la explo-

( 1) Vé¡;se el número 99 de esta Renstu. 
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1tac10n del comercio marítimo, ¿para qué quiere un crédito que no 
·va a poder .utilizar? Y al cesar en la explotación mencionada, deja 
.ipso jacto de obtener los beneficios que le reporta esa fuente de 
ingresos, la más importante en la generalidad de los casos de to­
das las que tiene, lo que consiguientemente, puede impedirle el 
pagar los intereses que la suma tomada a préstamo devenga. 

Para log.rar una concili~Kión entre ~stas posiciones extremas 
se han ideado diversas soluciones. Así, en Francia existía la 
costumbre de transmitir al acreedor la propiedad del buque, en ven­
.ta puramente fiduciaria, con fines exclusivamente de garantía; 
-cuando se satisface el crédito, la venta se deshace. Se asimila esto 
a una venta con pacto de retro, en la que la propiedad no sale 
de manos del deudor. También en el mismo país se empleó el 
sistema denominado de «contre lettresn (contracartas); mediante 
él se transmite la propiedad sin salvedad alguna; pero cuando 
se satisface la deuda, se devuelve la propiedad del buque. 

-En el Derecho inglés se establece una fórmula completamente 
distinta, como son casi todas las de ese Derecho, de las consagra­
das en los países continentales. Es la que se denomina ((Mort­
gagen, en cuyo examen vamos a entrar inmediatamente. 

La ((mort-gagen (Mer-chant Shipping Act, arts. 31 a 46) es 
un derecho de propiedad condicionado al no pago de la deuda 
en el plazo de su vencimiento ; puede decirse que la venta se ce­
lebra en el momento en que el contrato se perfecciona, si bien la 
transferencia del buque a su nuevo propietario se retarda hasta el 
día del vencimiento del plazo estipulado; en ese día, el acreedor 
deja de ser tal, entra en posesión del buque y deviene propie­
tario; hasta ese momento en que ya adquiere la propiedad del 
buque, está solamente interesado en la conservación de la pren­
da. Puede decirse, wn Blackstone, que <da ley inglesa reconoce 
dos especies de prenda convencional : la prenda v_iva y la prenda 
muerta, según que la cosa entregada por el deudor vuelva a su 
propiedad una vez satisfecha la deuda, o que pasado el plazo 
convenido sin ser satis'fecha la deuda quede la prenda, por mi­
nisterio de la ley, en propiedad del deudor, sin necesidad de un 
nuevo acto de posesiónn. A este segundo grupo pertenece la 
«mort-gagen, que difiere de la hipoteca en que desde un princi­
pio hay transferencia de propiedad. 
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Exígense formas especiales para la constitu<.ión de la ccrnort­
·gagen, estando ésta sujeta a inscripción en el registro; la umort­
gagen no registrada es válida también, pero solamente como cré­
dito quirografario y sin gozar, por tanto, de la preferencia que 
·la inscripción le da; sólo puede constituirse la «mort-gage>> so­
·bre buques registrados; y sobre la misma nave pueden estipularse 
diversas «mort-gagesn, determinándose el orden de preferencia de 
las mismas por la focha de la inscripción. Al vencimiento del 
plazo el «mortgagista>> no pagado toma posesión del navío y tiene 
-derecho al flete a partir de ese momento. 

En los Estados U nidos, la uMerchant Marine Actn de 5 de 
Junio de 1920 contiene una reglamentación de la umort-gage)) (sec­
ción JO. «Ships moTt-gage Actn) semejante a la inglesa. (Datos 
tomados de Ripert: DToit rnaTitime.) 

En Italia, con el Código de Comercio de 1865 se adoptaba la 
prenda, si bien con una configuración espocial. Este sistema pue­
-de resumirse de la siguiente manera: mientras dure la garantía 
prendaria, la nave se encuentra en poder de una tercera persona, 
·representante de los intereses del acreedor, que recibe la deno­
minación de ucustoden ; y así, en tanto que el acreedor podía ejer­
cer el necesario control sobre el buque para que la prenda fuese 
efectiva, no se separaba el naviero de su posesión, y podía, por 
tanto, continuar la explotación del mismo, orillándose así las difi­
-cultades que la prenda, estrictamente aplicada, originaba. Pero 
también este sistema tiene graves inconvenientes: por él se somete 
al deudor a una vigilancia molesta y que puede perjudicar sus in­
.tereses al ser mediatizado en su actividad por la intervención de 
una tercera persona que representa, si no intereses opuestos, cuando 
menos intereses distintos; por otra parte, el ucustodeH produce gas­
tos, aunque no sean otros que los que se originan al pagarle. Para 
evitar estos gastos, también se acudía a nombrar «custode)) al ca­
pitán del buque; pero esto tenía aún mayores y más graves in­
convenientes, porque representante el capitán de intereses opues­
tos (como capitán de los del naviero y como c<custode)) de los del 
acreedor prendario), se le colocaba en la disyuntiva de atender 
preferentemente a unos o a otros, con descontento de ambos, y 
·Originándose con esto otro inconveniente: que ni el naviero tu­
viera confianza en el capitán, ni el prestamista en su ucustodeH. 
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Existió, también en Italia, otro sistema, que consistía en emi­
tir una documentación referente al buque que se asemejaba a los 
uwarrants» que ponen en circulación los almacenes generales de 
depósito, mediante la cual, y cediendo la parte correspondiente 
de esa do(.umentación al prestamista, se atribuía a éste el buque 
en prenda. Según este sistema, en el acta de nacionalidad del 
buque se insertan unos cupones para la transmisión ficticia de 
la posesión del buque en concepto de prenda, que una vez inscrita 
puede perjudicar a terceros, quedando con esto la propiedad y 
la posesión efectiva en manos del naviero y la posesión ficticia 
en manos del prestamista. Pero este sistema presenta grandes 
complicadones, por lo que pronto cayó en desuso. 

Ning·uno de los procedimientos ideados resuelve, según aca­
bamos de ver, de una manera eficaz y efectiva la cuestión de que 
tratamos: no logra ninguno de ellos conciliar la obtención de un 
crédito con garantía real, con la public-idad, con la preferencia se­
gún la fecha de la inscripción, con que la posesión del navío siga 
en manos del deudor, con que la garantía del acreedor no sea i lu­
soria y con que los gastos que la obtención del crédito produce y 
los intereses que el mismo devenga no sean excesivos. 

Pues bien : todo esto encuentra su solución propia en la hi­
pote(.a naval. Por eso el Derecho moderno se decide a sustituir 
todas_ esas construcciones por la inscripción de la nave dada en 
prenda (entiéndase en prenda registra! y, por tanto, en hipote­
ca) en un registro público ; es el sistema claro de la contrapublici­
dad el que se sigue en la hipoteca naval ; los terceros creen que 
el naviero en cuya posesión se halla la nave es el propietario de 
la misma, libre por completo de gravámenes; pero el registro 
nos demuestra la existencia de este gravamen real que sobre la 
nave pesa. 

En la legisla(,ión alemana cabe distinguir entre : 
1.0 Una hipoteca no pública, propia del préstamo a la grue­

sa, para lo cual el capitán emite un documento (u Bodmereibrief»), 
que puede ser también a la orden del acreedor. Se regula en los 
artículos 679 y 682 y siguientes. 

2.
0 La hipoteca (prenda registra!), para los buques registra­

dos, constituída mediante inscripción en un registro especial (((Re­
gisterpf and))). 
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3.0 La prenda mueble propiamente dicha, constituída medi~n­
te tradición, utilizable para las naves no rE:gistradas y considera­
.das, por tanto, c_omo cosas !físicamente muebles. 

En España, el Código de comercio silencia estos problemas, 
que no encontraban regulación en nuestro Derecho, hasta que la 
l·ey de Hipoteca naval de 2 I de Agosto de 1893 los trata esp~CÍ­
ficamente. 

CONSTITUCIÓN DE LA HIPOTECA NAVAL 

Ante todo, debemos advertir que la hipoteca naval sólo puede 
.existir cuando voluntariamente se pacte por dos personas con ca­
paddad para celebrar el mencionado contrato. O, de otra manera: 
la hipoteca del buque sólo puede ser convencional; las hipotecas 
legales y las Judiciales no son aplicables a la materia de que nos 
ocupamos; esto es así en todos los tratadistas y legislaciones que 
de estos problemas se ocupan. Veamos por qué estas dos clases de 
hipotecas, admitidas por el Derecho civil, no son aplicables en 
el Derec_ho mercantil marítimo al caso especial de la hipoteca del 
buque. 

Empecemos por las hipotecas legales: éstas se admiten en la 
legislación civil como una protección necesaria a ciertos intere­
ses-que, de no admitirse, podrían quedar desamparados-que 

·hacen útil y -conveniente el mantenerlas; pero no hay por qué ha­
cer extensivos a la nave gravámenes a Jos cuales no está des­
tinada a garantir (como son la dote de la mujer y los bienes del 
.Pupilo), ya que el fin primordial de la hipoteca naval y de su 
regulación es el desarrollo del crédito marítimo, desarrollo al que 
no contribuiría, sino que entorpecería, la hipoteca legal sobre la 
nave; estas hipotecas, que no necesitan publicidad para existir, 
que pueden ser, de consiguiente, ocultas, amenazan gravemente 
al crédito marítimo; al poder perjudicar de una manera enorme 
.a los acreedores hipotecarios que pactaron con el naviero la hipo­
teca del buque, al poder incluso hacer ilusorios estos créditos cu­
yos sujetos anivos estiman garantidos de una manera real, evi­
dentemente retraería a esos acreedores de la concesión de nuevos 
créditos hipotecarios. Y esto haría que la finalidad de la hipoteca 
naval quedase completamente desvirtuada. Con la hipoteca del bu­
·qu.e se ha querido dar al naviero un medio de crédito, y no ex-
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tender a la nave cargas reales, cuya aplica·ción se cnt1ca en el mis­
mo Derecho civil. Además, no hay que olvidar que el buque, a 
los ojos del Derecho civil, es un mueble; y a los muebles. no se. 
extienden en ningún momento las hipotecas. Si el buque se con­
sidera inmueble en algunas ocasiones es en casos en Jos cuales, por· 
la especialidad del comercio y de las emprP.sas a que se le destina, 
se cree conveniente aplicarle una ley especial, como son las maríti-· 
rnas; pero el buque en ningún momento puede estar sometido, a 
este respecto, a las cargas reales de Derecho civil que graven sólo 
a los inmuebfes. 

Además, admitida la estructuración de la fortuna de mar-y 
del buque, como centro visible, en mayor medida que ningún otro· 
de esa fortuna--como un patrimonio autónomo, autonomía que· 
precisamente se concede por razones de afectación a un fin espe­
cial y de destinación a unas empresas también especiales, ¿no se­
ría contradictorio el hacer extensivas a esa masa de bienes c.argas­
reales de Derecho civil? Y esto no quiere decir tampoco que el 
buque no vaya a responder de las obligaciones generales que su 
propietario haya podido contraer ; que responda, sí, pero no que lo· 
haga de una manera privilegiada, con evidente perjuicio de aque­
llos otros créditos que le gravan dentro de su propia esfera teleo­
lógica, finalista. O, resumiendo: si el buque, en su entidad patri-· 
monial, es una suma económica que se destina especialmente- a un 
fin, aislándose de todos los demás que su propietario pueda per­
seguir, justo es que, en primer lugar, satisfaga las obliga<.iones. 
que para lograr la consecución de ese fin especial contrajo. Admi-· 
tir Jo contrario, además de perjudicar en gran medida al crédito 
marítimo, sería desvirtuar completamente el carácter de afectación 
que de pocos años a esta parte se atribuye a la fortuna de mar. 

En cuanto a la hipoteca judic.ial, hemos de decir que el fin 
que el legislador persigue, al admitir la hipoteca naval convencio­
nal, es no ya dar una nueva garantía a los acreedores ordinarios. 
del armador, sino suministrar una base real al crédito marítimo, 
que, al tenerla, logra una mayor garantía, y, por tanto, un des­
arrollo más intenso; la hipoteca naval convencional es, en la ge-­
neralidad de los casos, un medio que se reserva al naviero para 
ayudarle a salvar situaciones difíciles; y- es un medio de obtener 
numerario cuando se han agotado todas las demás posibilidades-
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que el naviero tiene ; cuando el crédito personal ya no puede lo­
grarse, surge el uédito ·real y con él la hipoteca del buque. Pues 
bien : aceptada la hipoteca convencional del buque como un me­
dio de obtención de nuevos créditos, hemos de decir que la hipo­
teca judicial, en ningún caso, es un instrumento de crédito. Ade­
más, admitir la hipoteca Judicial del buque sería extender al De­
recho marítimo una cla:,e de hipotecas que ya en el régimen inmo­
biliario ha suscitado grandes protestas, y a las que en algunos paí­
ses se tiende a suprimir. Se sabe que las hipotecas judiciales~omo 
dice Gianquinto-son los principales y casi únicos obstáculos para 
que las liquidaciones inmobiliarias puedan hacerse amigablemente; 
y esto porque las hipotecas convencionales y las legales raramente 
sobrepasan el valor de los inmuebles a los que gravan, mientras 
que en las j~1diciales ocurre de una manera bien distinta. Y en 
este estado de cosas no es lógico ni conveniente extender a la hi­
poteca naval la hipoteca judicial, que ha sufrido tantas críticas, 
incluso en materia de Derecho civil ordinario. 

Pero es que, además de todo esto, y por encima de ello, existe 
la consideración de la fortuna de mar como patrimonio autóno­
mo. Si esta concepción se admite-y de su admisión ya nos he­
mos ocupado anteriormente con la extensión debida-, no pueden 
acogerse las hipotecas JUdiciales bajo la hipoteca naval. Aquéllas, 
como de Derecho común que son, pesar~n de una manera directa 
sobre el patrimonio de Derecho común que el naviero tenga; pero 
no creemos se deba confundir el patrimonio naval, la fortuna de 
mar del naviero, con los bienes que éste, como sujeto de Derecho 
civil, poo::;ea; nos encontramos ante dos patrimonios que no tie­
nen más ligazón entre ellos que. la persona del titulM d.e ambos, 
que es la misma; sólo en ese punto contactan ambos patrimonios; 
el naviero es el vértice en que las dos líneas coinciden. Y por eso, 
los débitos del naviero, como ente jurídico de Derecho civil, sólo 
de una manera indire~ta afectarán a su p~trimonio de mar; sólo a 
través de su persona llegan a gravar a éste ; pero no lo hacen de 
una ma~era directa. Pueden ejecutarse los créditos de tierra so­
bre la fortuna de mar porque ésta pertenece en propiedad al sujeto 
pasivo de estos créditos, pero no porque de una manera directa 
afecten a aquella fortuna. 

Este criterio encuentra su eficaz reglamentación en las legisla-
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ciones ; en todas éstas sólo la conven<-ión puede hacer nacer a la 
hipoteca naval ; así, en el Código de comer<-io italiano, de la 
expresión de los artículos 485, 486 y 488 se deduce el carácter 
convencional de la hipoteca naval; en todos ellos se nombra o se 
alude de una manera directa o indirecta al «contralto di pegno sulla 
naven, empleándose en todos ellos el vocablo «pegnon en el sen­
tido de hipoteca. 

En Espai'ía ocurre lo m¡smo, como se desprende con toda evi­
<lencia del examen de los primero~ artículos de nuestra ley de 
Hipoteca naval. Pero donde ele una manera más indubitada se 
establece como única posible de la nave la hipoteca convencional 
es en la ley !francesa de 10 de Julio de I88s, cuyo artículo 1.0 de­
clara expresamente: «Los navíos no pueden ser hipotecados más 
que por la convención de las partes.)) 

Resumiendo, diremos, por todo lo expuesto, que la hipoteca 
del buque sólo de una manera contractual puede establecerse. 

ELEMENTOS PERSONALES DEL CONTRATO DE HIPOTECA 

La capacidad para constituir hipoteca sobre el buque deriva de 
los prindpios admitidos por el Derecho común, y no es más que 
una aplicación especial de esos principios a la hipoteca naval. 

Desde luego, puede aftrmarse que sólo el propietario del bu­
que puede hipotecarlo; esto entendido en el sentido de actuación 
por sí o por mandatario igualmente autorizado, pues desde luego 

el representante con poder especial puede también hipotecar el bu­
.que en nombre del propietario de éste. 

Y como la hipoteca requiere facultades de enajenación en el 
que va a constituirse, de ahí que sea condición indispensable, para 
que un sujeto de derecho pueda constituir una hipoteca naval, 
el que éste tenga la libre disposición de sus bienes, o que, en caso 
de no tenerla, se halle autorizado para ello con arreglo a la ley (ar­
tículo 4·0 de la ley de Hipoteca naval). Y como, para estos efec­
tes, el buque se considera inmueble, de ahí que se exija la capa­
cidad necesaria para enajenar inmuebles al que quiera constituir 
·hipoteca naval. 

Teniendo el propietario del buque capacidad para hipotecar­
ao, podrá hacerlo por sí o por otro, es decir, por medio de apode-
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rado con poder especial para contraer este género de obligacio­
nes, poder que habrá de otorgarse ante Notario público o Agente 
mediador del comercio colegiado, según dispone el mismo artícu­
lo 4.0 de nuestra ley de 1893· 

El capitán, en su cualidad de representante general del na­
viero, no podrá contratar en su nombre hipoteca naval, a no ser que 
se haya otorgado a su nombre, por el propietario del buque, el 
pcxJ.er especial a que acabamos de refei,"irnos; y esto porque aquel 
poder general que el capitán posee no es suficiente para contra­
tar la hipoteca naval del buque. 

Desde el punto de vista de los acreedores hipotecarios debe 
considerarse propietario del buque el que corno tal figure inscrito 
en el registro de buques; así se deduce del artículo 22 del Código 
de comercio. En este caso, el registro se sobrepone a la realidad ; 
la persona in.suita como propietaria del buque en el registro es 
la que realmente es propietaria del mismo para todos los efectos 
legales. 

Ninguna condición especial de capacidad se exige en el acreedor. 
Debernos advertir también que no basta poder expreso auto­

rizando al mandatario para constituir hipoteca en general, sino 
·que ha de a'Utorizarse la hipoteca de un buque o buques deter­
minados. Tampoco el naviero gestor puede constituir hipoteca en 
nombre del naviero propietario, a no ser que se halle expresa­
.ment~ autorizado para ello, pues el poder que el naviero gestor tie­
ne se extiende solamente a la administración, equipo y avitualla­
miento del buque (artículos 595 y siguientes del Código de co­
mercio), pero no alcanza a otorgarle facultades dispositivas de la 
propiedad del buque. 

Todo esto no es más que la aplicación a esta materia del ar­
.tículo 40 de la ley Hipotecaria y del 1.713 del Código civil. 

HIPOTECA DEL BUQUE TENIDO EN COPROPIEDAD 

Creemos interesante, antes de entrar en el estudio de la hipo­
teca del buque tenido en copropiedad, ver el tipo de copropiedad 
·en que puede encajarse la del navío. Sabido es que existen dos 
tipos de copropiedad: la copropiedad romana, en la cual se pre­
senta una división ideal de la cosa, si bien ésta físicamente sigue 
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indivisa, y la copropiedad de tipo germano, en la cual la indivisiów 
es absoluta y tanto física como ideal. Dos ejemplos clásicos ·de-· 
copropiedad de tipo germánico (los únicos que de esta copropie­
dad existen, según numerosos autores) son la sociedad de ganan­
ciales y la comunidad hereditaria. En esta clase de copropiedad 
cada propietario tiene su parte en cada una de las moléculas in­
tegrantes de la cosa; a diferencia de ésta, en la de tipo romano, .. 
existe la ficción ele que ca·da copropietario es propietario indivi- · 
dual de una~o varias--de las partes integrantes de la cosa, parte 
en la cual los otros copropietarios no tienen facultad de dominio­
ele ningún género. 

¿En cuál de estas dos clases de copropiedad debe incluirse la: 
del buque? Para razonar acertadamente sobre esta {.Uestión se re­
queriría un estudio deteniclísimo ele la misma, que nos desviaría de· 
la índole del tema que nos hemos propuesto desarrollar; pero en 
principio nos inclinamos por asimilarla a la copropiedad de tipo· 
germano, ya que el buque tiene un valor como totalidad, pero· 
carece de él en partes, o por lo menos disminuye aquel valor en 
gran manera cuando en partes se valora el buque ; es decir, con­
siderado en partes, no tiene el mismo valor proporcional que se le 
atribuye cuando se considera en su totalidad; efeaivamente, y de-­
bido a la diferenciación clara que entre las distintas partes consti-· 
tutivas del buque existe, resulta fuera de lugar el afirmar que uno. 
de los copropietarios es propietario individual de una de esas par­
tes, por ejemplo de las máquinas, en tanto que otro lo es de la 
quilla, otro ele la obra muerta y un cuarto ele los aparejos. Y esto 
porque no existe relación ele identidad entre las partes constitutivas 
de un buque; y lo que respecto de una finca resulta admisible, 
aplicado al buque lo estimamos poco lógico; una finca puede divi-· 
dirse 'físicamente, pero un buque, no. Además, aunque esto sea 
adelantar ideas, hemos de decir que si la copropiedad del buque 
fuese de tipo romano, cada copropietario podría hipotecar separa­
damente, y sin tener para nada en cuenta el parecer ni la convenien­
cia de los demás copropietarios, la parte de propiedad que le 
pertenece; y esto, como veremos inmediatamente, no es admisible. 
Estimamos, por tanto, la copropiedad del buque como una <.o­
propiedad ele tipo germano. Y es más, como acertadamente expone 
Ripert en su Droit maritime, estimamos q.ue la copropiedad del 
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buque, más que una indivisión, es una sociedad. Esto, debido al­
criterio mayoritario que se sigue para adoptar las decisiones. 

Nuestra ley de Hipoteca na~•al se ocupa de la copropiedad err 
su artículo 5.0

, que dispone : <<Cuando la propiedad de la nave· 
pertenezca a dos o más partícipes, será necesario que preceda acuer-· 
do de todos los partícipes o de la mayoría de ellos, computada éstq 
conforme a la regla establecida en el artículo 589 del Código de 
comercio ... n Y este artículo 589 se refiere a que la mayoría se· 
entenderá por razón de cuantía de participación, y que a la re-· 
presentación de la parte menor que haya en la copropiedad se 
atribuirá un voto, y a los demás copropietarios se atribuirán pro-· 
porcionalmente tantos votos como partes iguales a la menor le per­
tenezcan. 

En realidad, después de transcrito el artículo 5.0 de- la leyr 
poco tenemos que añadir a Jo ya expuestO. La mayoría será la que· 
deci<dirá sobre si se debe hipotecar o no el buque, y ella será 
también la que, en caso de optar por la afirmativa, otorgue al na­
viero gestor el poder especial que éste necesita para hipotecar al 
buque. Esto por lo que a la hipoteca total del buque se refiere. 

Pero queda una cuestión por examinar, cuestión a. la que ya 
anteriormente hemos aludido, y que es quizá de la que depende 
la postura definitiva que se adopte sobre si la copropiedad del 
buque es de tipo romano o germano; y es la siguiente: ¿podrá 
uno de los copropietarios hipotecar su parte, sin contar con la opi­
nión favorable-permiso-, a la hipoteca de la mayoría y aun co­
locándose en contradicción de esa opinión? En esto, el criterio se­
guido por las legislaciones es diverso, y así, mientras en Fran­
cia (artículo J.0 de la ley de :o de Julio de i88s) se exige para que 
pueda hacerlo que le autorice a ello la mayoría, en Italia (artícu­
lo 485 del Código de comercio) se admite el criterio contrario, se­
gún el cual el copropietano puede hipotecar su parte aun sin 
contar con el asentimiento de la mayoría. Creemos que se debe op­
tar por el primero -de los dos criterios porque: 

1.
0 Si se autoriza al wpropietario para hipotecar su parte in­

dividualmente, y sin exigir como requisito previo el consentimiento 
de la mayoría, se puede perseguir con esa hipoteca el logro de 
intereses particulares, que no sólo puede ocurrir que sean con­
trarios a los de la E m presa marítima, considerada como totalidad~ 
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sino que incluso pued~ hallarse en contraposición con los de ésta. 
2.° Cuando los int·ereses del copropietario sean efectivamente 

los de la empresa total, los de la copropiedad, le será fácil, en la 
.generalidad de los casos, llevar a la mayoría el convencimiento de 
la utili·dad de la hipoteca que propone, y lograr así su consenti­
miento. 

3.0 Autorizando al copropietario para hipotecar aisladamente 
su parte se podrían engendrar graves· inconvenientes, pues el día 
en que la mayoría quisiera hipotecar el navío en interés común se 
lo encontraría gravado con cargas nacidas para la satisfacción de 
los intereses particulares de los copropietarios, perjudicándose así 
notablemente el interés de la copropiedad al no poderse pactar, al 
menos en condiciones extensas y ventajosas, una hipoteca total 
del buque. 

Y si a base de estos razonamientos se sigue el sistema francés, 
nos encontramos ya dentro de una copropiedad de tipo germano, 
que es lo que venimos sosteniendo que es la copropiedad del 
buque. 

En España, la hipoteca de partes indivisas-<:ontra lo que opi­
na Ripert-no se prevé; en nuestra ley de Hipoteca naval no se 
alude para nada a este caso, y, por tanto, creemos que el copro­
pietario no puede hipotecar su parte sin el consentimiento de la 
mayoría; entendemos que ha de ser la mayoría la que hipoteque-o 
cuando menos otorgue el poder para hipotecar-el buque. Si la 
ley hubiera querido establecer la posibili.dad de que uno de los 
copropietarios hipotecase por sí, y prescindiendo de la opinión y 
·del interés <le los demás, la parte que en el buque le corresponda, 
creemos que la ley hubiera regulado este caso ; y al no regularlo 
.deducimos en contrario que no lo permite. Y al no permitirlo, se 
puede sostener que cada copropietario 10' será de cada una de las 
partes del buque en la proporción que tenga en la copropiedad to­
tal, con lo que nos encontramos ante una copropiedad de tipo 
germano. 
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